
 
 

GOBIERNO DE ENTRE RÍOS

Decreto

 
Número: 
 

 
Referencia: expte 3205529 CON ANEXO SECRETARIA DE ASUNTOS 
POLITICOS: E/ ANTEPROYECTO DE DECRETO REGLAMENTARIO DE LA LEY 
N° 11.191.

VISTO:

La Ley Provincial N° 11.191 de Régimen Legal de Acceso a la Información Pública, el Decreto N° 
3498/2024 GOB y el Decreto N° 292/2025 MGT que aprueba el texto ordenado de la Ley con 
modificaciones introducidas en el citado Decreto; y

CONSIDERANDO:

Que el derecho de acceso a la información pública se vincula con principios democráticos y republicanos 
de publicidad de los actos de gobierno y transparencia en la gestión pública; y

Que el mencionado derecho está consagrado por el Artículo 13° de la Constitución Provincial, previendo 
la regulación normativa de los principios que en él se establecen; y

Que en cumplimiento de lo anterior, el Poder Ejecutivo Provincial envió a la Legislatura Provincial un 
proyecto para establecer un Régimen Legal de Acceso a la Información Pública, que fue aprobado por la 
mayoría de los legisladores; y



Que la Ley Provincial N° 11.191 en su texto ordenado establece el marco general para garantizar el 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública para el ámbito de la Provincia de Entre 
Ríos, promoviendo la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública, saldando una deuda 
pendiente en esta materia para nuestra Provincia; y

Que la norma establece la creación de la Oficina de Acceso a la Información Pública (OAIP) y los 
procedimientos necesarios para garantizar el correcto acceso a la misma; y

Que a fojas 59 y vuelta, intervino la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y 
Justicia mediante Dictamen Nº 922/25; y

Que el presente Decreto se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 175º inciso 2) 
de la Constitución Provincial y el Artículo 29º de la Ley 11.191;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

Artículo 1°: Apruébase la reglamentación de la Ley Provincial N° 11.191 de Régimen Legal de Acceso a 
la Información Pública, que como Anexo  IF-2025-00009132-GER-MYSJ forma parte del presente texto 
legal.-

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado para este acto por el SEÑOR MINISTRO SECRETARIO 
DE ESTADO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA.-

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, y archívese.-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 





ANEXO I 


 


TÍTULO I 


Derecho de acceso a la Información Pública 


 


Capítulo I 


Régimen General 


 


ARTÍCULO 1°.- OBJETO. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 2°.- DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 3°. - DEFINICIONES. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 4º.- LEGITIMACIÓN ACTIVA. Se entiende como persona humana a los fines de solicitud y 


recepción de información pública a los mayores de dieciocho (18) años. Los menores la podrán 


realizar a través de sus representantes legales.  


Las personas humanas al solicitar información deberán brindar su nombre y apellido, documento 


nacional de identidad, domicilio y correo electrónico. 


Las personas jurídicas que soliciten información deberán acreditar la vigencia de su inscripción, 


autoridades y estatuto. 


 


ARTÍCULO 5°.- ENTREGA DE INFORMACIÓN. Cuando la información solicitada se encuentre 


publicada en formatos digitales disponibles en internet o en cualquier otro medio análogo, el o los 


sujetos obligados notificarán al solicitante en el tiempo legal establecido: la dirección electrónica 


completa y específica del sitio en el que se encuentra la información, la fuente, la fecha de 


producción o de la última actualización y la forma en que puede tener acceso a dicha información, 


entendiéndose que ha cumplido con la obligación de informar.  


Se entenderá por formatos digitales abiertos a aquellos formatos que faciliten su procesamiento 


por medios automáticos y que permitan su reutilización o redistribución por parte de terceros, sin 


limitaciones impuestas por derechos de propiedad intelectual u otras condiciones que limiten las 


posibilidades de reutilización o redistribución. 







La autoridad de aplicación podrá actualizar o modificar, mediante resolución, los lineamientos 


técnicos mínimos para cumplimentar lo establecido en la ley.  


 


ARTÍCULO 6°. - GRATUIDAD. Se podrán trasladar al solicitante los costos directos y razonables de 


reproducción de la información, cuando esta sea requerida en un soporte físico y no sea posible 


entregarla por medios electrónicos o en aquellos casos en que estuviesen autorizados 


expresamente por la normativa vigente a cobrar un arancel o equivalente en concepto de 


contraprestación por el servicio brindado. 


De no existir versión en formato digital, podrán reproducir la información solicitada, en tanto acción 


de obtener copias o duplicados de contenido, en medios de papel, medios magnéticos, ópticos, 


sonoros, visuales, holográficos u otros medios. En esos supuestos, los costos de reproducción 


correrán a cargo del solicitante. Previamente a la reproducción de la información, los sujetos 


obligados deberán informar al solicitante el costo estimado de la misma y la modalidad y forma de 


pago.  


 


ARTÍCULO 7°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones del presente son de aplicación en el 


ámbito de todos los órganos, entes y dependencias centralizadas y descentralizadas que se refiere 


el Artículo 7° de la Ley N° 11191 que funcionan bajo jurisdicción del Poder Ejecutivo de la Provincia 


de Entre Ríos. 


La autoridad de aplicación promoverá la capacitación inicial del personal responsable de gestionar 


el acceso a la información pública en el ámbito de los organismos comprendidos de la presente. La 


Secretaría de Modernización, o la que en un futuro la reemplace, coordinará los aspectos técnicos 


y de sistemas correspondientes. 


 


 


Capítulo II Excepciones 


 


ARTÍCULO 8º.- EXCEPCIONES. A los efectos de la presente reglamentación se entiende: 


a) Sin reglamentar. 


 


b) Se encuentra específicamente protegido el secreto financiero contemplado en los artículos 


39 y 40 de la Ley N° 21.526 y normas concordantes y complementarias y toda aquella normativa 


que en el futuro la modifique o reemplace. 


 


c) Sin reglamentar. 







 


d)  Sin reglamentar. 


 


e) Sin reglamentar. 


 


f) Sin reglamentar. 


 


g) Sin reglamentar. 


 


h) Sin reglamentar. 


 


i) Sin reglamentar. 


 


j) Sin reglamentar. 


 


 


Capítulo III 


Solicitud de Información y Vías de Reclamo 


 


ARTÍCULO 9°.- SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Los solicitantes deberán presentar por ante la Mesa 


de Entradas del organismo requerido el pedido respectivo, o por medio electrónico, en caso de que 


este mecanismo esté habilitado por el organismo. La autoridad de aplicación promoverá el uso de 


medios electrónicos en el ámbito de todos los órganos, entes y dependencias centralizadas y 


descentralizadas que funcionan bajo jurisdicción del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos. 


Las notificaciones de las presentaciones podrán realizarse por correo electrónico, adjuntando copia 


respectiva en archivo adjunto y/o embebido.  


 


ARTÍCULO 10°.- PLAZOS. Sin reglamentar. 


  







ARTÍCULO 11°.- INFORMACIÓN PARCIAL. En los casos que exista información parcial incluida en los 


términos del Artículo 8° deberá indicarse qué parte del documento se mantiene bajo reserva, 


encuadrando el motivo legítimo previsto en las excepciones. 


En caso de hacer uso del sistema de tachas, el sujeto obligado deberá fundamentar los motivos por 


los cuales la información no entregada se enmarca en alguna de las excepciones del Artículo 8° de 


la Ley. 


 


ARTÍCULO 12º.- DENEGATORIA. Se entenderá como máxima autoridad de la Administración Pública 


Provincial a los Ministros a cargo de la materia a la que corresponda la solicitud de información.  


En el caso de entes autárquicos y/o descentralizados a su máxima autoridad directiva.  


La máxima autoridad podrá delegar la emisión del acto de denegatoria de información en un 


funcionario público inferior.  


 


ARTÍCULO 13°.- NOTIFICACIÓN A OAIP. La notificación a la OAIP deberá efectuarse por nota formal 


dirigida a la máxima autoridad con la correspondiente copia de la respuesta. Se tendrá por válida la 


notificación por correo electrónico, debiendo remitir la copia de la respuesta en archivo adjunto y/o 


embebido. Se considerará como fecha de entrega la fecha de remisión del mail en día hábil. 


 


ARTÍCULO 14°.- RECLAMO POR INCUMPLIMIENTO. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 15°.- REQUISITOS FORMALES. La presentación deberá realizarse ante la OAIP. 


ARTÍCULO 16º.- RESOLUCIÓN DEL RECLAMO INTERPUESTO. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 17°.- FALTAS Y SANCIONES. Sin reglamentar. 


 


Capítulo IV 


Oficina de Acceso a la Información Pública 


 


ARTÍCULO 18°.- CREACIÓN. La Oficina de Acceso a la Información Pública funcionará en el ámbito 


del Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia de Entre Ríos, o aquél que en un futuro lo 


reemplace.  


El Ministerio de Seguridad y Justicia convocará y reglamentará el Concurso de Antecedentes y 


Oposición para designar a la persona que ocupará la Dirección de la Oficina de Acceso a la 







Información Pública, estableciendo requisitos, procedimiento y plazos para su sustanciación. Hasta 


tanto esto suceda, la Oficina funcionará provisoriamente con la designación de una persona 


encargada que tendrá las atribuciones establecidas por la norma. 


 


ARTÍCULO 19°.- COMPETENCIAS Y FUNCIONES. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 20º.- PERSONAL DE LA OFICINA. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 21°.- CESE DEL DIRECTOR. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 22°.- REMOCIÓN. Una vez iniciado el procedimiento, se correrá traslado a quien ocupe 


la Dirección de la Oficina de Acceso a la Información Pública de la causal de remoción que se le 


imputa para que en el término de diez (10) días hábiles efectúe su descargo y ofrezca la prueba 


pertinente. 


Efectuado el descargo, o vencido el plazo, y producida en su caso la prueba, el Poder Ejecutivo 


Provincial dará intervención a la Comisión Bicameral prevista en el Artículo 22 de la Ley para que 


dictamine sobre la remoción impulsada. 


Una vez emitido el dictamen vinculante, corresponderá al Poder Ejecutivo dictar el acto 


administrativo pertinente, mediante el cual se disponga la remoción, el rechazo o desestimación del 


planteo de remoción, según corresponda. 


 


ARTÍCULO 23°.- RESPONSABLES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Las máximas 


autoridades de los sujetos obligados en el Artículo 7° de la Ley deberán comunicar a la OAIP, por 


medio fehaciente, los nombres de las personas designadas como responsables de acceso a la 


información pública. 


Las funciones de responsable de acceso a la información pública podrán asignarse a órganos ya 


existentes dentro de la jurisdicción de cada uno de los sujetos obligados, adicionándose a las que ya 


detenten.  


 


 


TÍTULO II 


Transparencia Activa 


 


ARTÍCULO 24º.- TRANSPARENCIA ACTIVA. Sin reglamentar. 







 


ARTÍCULO 25°.- RÉGIMEN MÁS AMPLIO DE PUBLICIDAD. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 26°.- EXCEPCIONES A LA TRANSPARENCIA ACTIVA.  Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 27°.- Sin reglamentar. 


 


 


TITULO III 


Disposiciones de Aplicación Transitorias 


 


ARTÍCULO 28º.- PRESUPUESTO. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 29°.- REGLAMENTACIÓN. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 30°.- ADHESIÓN. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 31°.- CLAUSULA TRANSITORIA. Sin reglamentar. 


 


ARTÍCULO 32°.- CONSEJO FEDERAL PARA LA TRANSPARENCIA. Sin reglamentar. 
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